


LA POSICIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS 
PRINCIPIOS EN LA CARTA DE 19931 

' Carlos Hakansson Nieto 

SU;\f,·11{!0: I. fnlroducción !L ¿.-i a1dl co11cepció11 de farta JJJa~~11a corresponde la 
Jl:c'ep110n de p!iruipios.Y a1Jndo e»ipieza Jlf inco¡poración en el Dere,:ho ()J11stitucío11al pe,11a110? 
fil. La.r prinaj;ios en !a COnstitución de 1993. JI,< La J'eguridad de !oJ p1i11cf¡tiios en la 
Co11stitució11 y su re/arid11 (011 el E.rtado de Derecho. r/: J_a posición C()/JJtitttdo11al de los 

p1i111:ipios. T/1. Conclusidn. 

l. INTRODUCCIÓN 

J~as constituciones contemporáneas son ahora, en su 111ayoría, fu.entes de 
toda la juridicidad, grandes compendios de instituciones del Estado, de metas, 
principios, programas y valores. En la Carta de 1993 encontramos principios 
dispersos en su articulado que sirYen de criterio informador pero.l, como saben1os, 
su posición en una cónstitución codificada presenta problemas de aplicación y 
desarrollo sin una judicatura independiente, 

En el l)erú este tema ha sido estudiado m¡Í.s por especialistas en derecho 
laboral y tributario, por ejemplo, que por los propios constitucíonalistas 1

. Por e.so, 
el presente trabajo no tiene por finalidad ahondar sobre la naturaleza de los 
principios establecidos en la Constitución peruana de 199.3, sino n1ás bien 
cuestio11ar su presencia, un tanto abundante, así co1no descubrir su utilidad <les.Je 
una perspectiva constirucional. lJor tanto, las fuentes de este trabajo serán las 

' l.'n.< piimcm1 \'C<'ión Je• ei1" lrf\b.ti" fue publie:id~ C'1 la Rcn>t~ de Derecho de la Uni1<:r>idad d~ l'Lurn, '"''lumen !, '.WHO, 
pp. ')5.<JK. 

' . l'rqfe<nr urcl1nario de Ücrech\J Ce>nstitudr>nol (l'nivcn;idaJ Je Piu<,1), l'erú. D,.cmr en Dcn:d•u (U11L\'US1dad de 

' 
N"'·arr.1), 1;spaña. 

! bow el !'10n>en[() ningun~ <cnrcncia dd Tribuno! ConititncirJllJI peruano "' h.l prommdadu s<>hrc I;, presencia d~ 
pnntiriQ.< gen~r.1lé; en la C:><!:l de- 1993; a diforcncio de la .<entencio número 4/1981 dd TribnC>al C<Jn;titucional cspaiiúf 
9"e ct>n>idcr~ 9uc "lo,; principio< gcncrale.< Jd Dcic·chr>, lnduido.1 en b Consriludii11, tienen car.lcter infi><mador Je 
todo d ordcnamic•ntn illrfdicc>'" (fondanwnm juridial 1). 

4 . . e 
P11demt1' i:aar ~omn cjcmpk¡s lu.< 1.rnba1nc de BLANC.-\,~ ílUSTA/l.!:\NTE, 1:ados: ·•J.3. Ucinrrna Cnn;Lilu~1"n;<) r d 
Derecho dd "l'mboiú'' en A;e.,orio L,1br>r.d, n 26, !99.\ pp. 11·14; NEVES 1'1Vll(;,\, J'L\'Íer; ";\pLicación dt•

0

ln< 
l'rmc•pit* <le! Tmb;ljn a b PrcstaciQ,1 S"cial" en :\sc~una l.'1b<>rul, n Hlll, J 'l.99, PI' 25-27; VlN;\TE.-1 RHC(lllA, l.ui,;o 
"El trntnniicntc> ¿_, lo~ Dcn:i:hos ·Jndi,~dllako J .,,hornle; c'1 d <cxto oprobadn por fa f~omi,iún d<· Con . .rituci<Jn <kl 
CCO'" en ,\,osncia l..1bnroi, n 2'1, 199.\ pp. 7-111; HERN,\NDEZ BHRI\NGUEl, J.ui>: "El Pndn Tríbut~n" y la m11""' 
Con>ntución" ~n Rc.-iota dd Jn,titu~o l'crna'1o Je Dcreoh<> Tribut>riu, n 24, l'l9.\ pp. 17-2'J; ZOl.[,i'./'.l MOJJ.)OR, 

Amlando: "El Rl'b~rnen Tribuw.ri" t·n la nuc1·a Con<titudó,1" en La Cnnotituóón de !993; AnAfi<i" y Cumcntarms, 
r;"misír'in Andina de Juri.<ta<. Lima, Pi'· 1-11.151. Enlr~ loo con,tituciünalistm; put"<.!t• '""'"" d trab;ij<J de CARPIO 
~tARCUS, l'dgar: ''El prinópm de no Ct>rtfi><'.MOlicUad de lu< tributo., en la juri>dictic">n c<>n~litucionol" en Norma' 
Lcg:tlcs, n 2R9, 201lil, rr. Afi:',J\81; n;i corno tarnlii.Cn el trobain de /\!Et'-.'110ZA ESC,.\LAN'l"E, 1\fijail: Ln< plincjpios 
fondorncnt.1le< del Derecho Can<Ú1'1cion1U pcruom>, Cáfica B<•mJo S.R.L, l.ima. 

51 



l J.< :.1ti'>bca Jd Nurtt - < .• 1mpu< l ou.1y.1c.in 

siguienres: los textos consrimcionales, la legislación. la jurispmdencia y la doctrina 
prcfcren temen te. 

Cabe aJvcrtir gue partimos de una idea judiciaJjsta del Derecho así como ele 
una noción anglosajona de la Constitución. E l lccror <lirá. probablcrncntc, c.¡uc es 
una posición polémica por ser una tradición distinta a la nuestra, pero no menos de 
senrido común e ind.icati,•a. Se busca transitar por nuc,·os caminos para encontrar 
nueYaS respuestas a los problemas y rasgos comunes de las constituciones 
contemporáneas. J ,a metodología tradicional, que con~iste en esmdiar casi cualquier 
institución empezando por su naturaleza, elementos, características, cte. nos 
conduce, si no se tit:ne cuidado, a un mundo formal que puede apartarse de la 
realidad. como la Constitución peruana en este caw. Por ese motivo. ofrcct'mos un 
enfogue que procura estudiar las cosa:; como son y no hacer teoría sobre dlas. 

II. ¿A CUÁL CONCEPCIÓN DE CARTA MAGNA CORRESPONDE LA 
RECEPCIÓN DE PRINCIPIOS Y DESDE CUÁNDO EMPIEZA SU 
INCORPORACIÓN EN EL DERECHO CONSTITUCIONAL 
PERUANO? 

T .os rasgos de una Constimción expresan el sentido y ~ignificado c1uc tiene 
para una comunidad política, debido a que responde a una manera de concebir d 
Derecho, Ja Política, )' el Estado ; ~sta es una realidad sean o no conscientes lns 
constituyentes durante la ehi.bornción de una carta magna. Por eso, <le acuerdo con 
la tradición jurídica y política de un país, sin haberlas visto, o leído, se puede 
Yislumbrar la fisonomía de las constituciones y sus consecuencias. Por e:,;a razón es 
com·enience explicar las acepciones gue existen sobre la Constitución y el papel que 
desempeñan los iueces en cada una de ellas, para conocer a cual tradición 
corresponde la progresiva incorporación de principios en las constituciont·s. 

A) LAS CONCEPCIONES DE CONSTITUCIÓN 

En la actualidad, existen dos grandes concepciones de Constitución: el 
modelo anglosaiém y el provemen1e de las teori::ts de Kelsen (en adelante 
kclseniana). Pese a que las constüuciones moderna~ contienen algo dt los dos 
modelos, ofrecemos un modo de sistematizarlas;. 

5 
J•:n lás C::ornaih1CICll1l'~ C..'UíC,f't',\.."i. CtJOUlll'nT iks m1>\,f\.:m,t~ rcx.JtmUS aprcc1.1r d tr.m:-.1tn .Jt,_ una conn·pcif'>n fr.1nct•:= 1 tk CMt.l 

m.1g:n a p or UTl;l nncir'n1 kcbcl'IÍana de ( ~•H1:-lt11l1Cil1n~ l'U $U articu1adt1 rt)ll.1\1,\ V+lCt.'ll Jas hul'll:\$ <lt.• UO:l c:1instJtuC11'in 

pru~~ram,ttlC:l t: 1J1..·11l1 l;l.'1C,, cr·uwt\•icndo cnn .u.¡udln~ c.iuc le: o rnr¡..,tan ~u C:\r.Íc1c.·r n<>rm.1d,·o dirccm 
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1. El modelo anglosajón 

Para esta concepción, una Carta I:vfagna se caracteriza por ser un docun1ento 
breve, que no tiene vocacíón de convertirse en un código omnicomprensi,·o, de 
naturaleza jurídica J' política, ella misma se define como el supremo Derecho dcl 
país

1
', y por eso es, desde siempre, directamente aplicable por Jos ttibunales1

. 

De acuerdo con esta acepción, $1 consideramos sólo aquello que 
estrictan1ente debe contener una carta magna nos quedaría1nos con los siguientes 
elementos: la separación de poderes, disposiciones relativas al Estado de Derecho, 
reconocin1icnto de derechos y libertades fundamentales y, finalmente, un 
procedin1icnto para su eventual reforma. La primera Constitución codificada, la 
c:onstitucíón norteamericana, guarda este esquema y en realidad no se necesita más, 
dado que los jueces y sus sentencias han tejido en torno a ella todo un maxco de 
principios que favorecieron su interpretación así como su adaptación a la sociedad. 
En efecto, una Constitución de más de doscientos años, elaborada para un paÍH 
entonces agrícola y con pocos millones de ciudadanos, se ajustó a las necesidades 
actuales ~e una potencia industrial y gracias a las senten·cias de su Tribunal 
Supremo . 

2. El modelo kelseniano 

J'::s la concepción más difundida en la actualidad, en especial en Europa 
contit1ental e Iberoamérica

9
. El modelo kclseniano niega la naturaleza política de la 

Constitución que es considerada sólo como Derecho. 1\dernás, se le declara ante 
todo con10 la ley fundamental, la cúspide del ordenamiento jurídico y fuente de 
toda juridicidad

111
, que es distinto a ser la suprema ley del país como cl modelo 

anglosajón. Es diferente porque el Derecho estadounidense no es cerrado sino 
abierto; es decir, su Constitución no es la cúspide de un ordenamiento jurídico 
vertical, sino más bien suprema del conjunto de nonnas, sentencias y principios qtte 
rigen en el país. 

JJara los kelsenianos, la defensa de la constitución se encarga a un órgano 
cspecializado

1
i. Pese a que estas constituciones no son judicialistas, el examen de 

,, 
Vc'a•e d :tr!kuln VI de la Constitucióo nork;imericono. 

' TI,-, habla ingle•a, d equivalente rná~ ccrcan<i ,,¡concepto de normati,·idad dirccm es la e~pre,ión dircct <.·nforceobility, 

~En d mi,mn i:encid<> ''Oasc \VI JEARJl, Kcnneth· ],a, C:..instítwcionc> moJe,mi., l,abor, l:\arcdona, 1975, pág. 1 !4. 

" 

\li 

" 

l:l rnrx.ldt> clfu:1co francés de C<>nstimción [d"c!Jmcnm rcg!~menüsta; <U< Jisposiciones Jj,fingucn a k>s ciudad;in<l< de 
lo> funcirnmriu> públicos, de narnraleza m,i, políücu que juridica, etc). difundido dur4ntc b primen ''~pan<ión del 
Conscitucionali;mo, n pesar que 011s r.rngoo generales e>tán casi intacto• en fa.~ accuolo.< con.iituc•ono" curope." 
contincntale~ e iberrnl!lloric:ma.-;, >u fi•<>nomfa ha \<'lriado por 10< t<:orios de Kcloen. 

KELSEN. lfans; Tcorfa Pura dd Dcn·oho, UN,\1'1, 1'.lCxico, 1981. 

KELSEN. l Jan,·. ¿QuiOn debe ser el dcfonoor de h Consti\uoón<, Tccnns, },fadrid, l'.l9S, llay que tener en c"cn1a que 
existen cons~tud<>nc>. como la pcruan:t de 1991, 'l"c con~cncn de manera formal los dn; sistema.< Je Control de la 
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constitucionalidad que reali7.an estos órganos convierte a las cartas magnas en 
normativas directas!'. En principio más próximas a una concepción anglosajona, 
aum¡uc de fom1a y resultados distintos que en Nortcamérican. 

Por otra parte. gue las constituciones sirvan o no de marco general para la 
inYocación de principios a cargo de la judicatura pasa por la tradición anglosa¡ona. 
Sin embargo, si bien es cierto que todas las constimciones peruanas comparten la 
tradición europea continental, tampoco es novedad decir que, en cierta medida, las 
constimcioncs modernas han buscado una aproximación de ambos modelos. sobre 
todo en relación a su aplicabilidad directa, y el control de la constitucionalidad. pero 
con resultados desiguales en cada país. 

B) ¿CUÁNDO COMENZÓ LA INCORPORACIÓN 
PRINCIPIOS EN LA CONSTITUCIÓN PERUANA? 

DE LOS 

Como sabemos, en un país estaústa la aplicación de las leyes predomina en el 
mundo jurídico frente al resto de fuentes; pero, ¿desde cuándo se dio la 
incorporación de principios ajenos al Derecho Consrin1cional?. En primer lug;ir, su 
presencia en las carlas magnas no debe parecernos exrrai'ia puesto que el desarrollo 
del Derecho Constitucional inglés fue producro de la aplicación de los principios 
del derecho privado a los problemas públicos, un proceso de abajo hacia arribaH. 
En ~egundo lugar. si hacemos referencia a la Constitución británica, debemos 1cner 
en cuenta que no estamos :mee una típica Constitución codificada, s1110 más bien 
ante un conjunto de normas, sentencias, principios, tradiciones y costumbres que 
componen su derecho constinicional. Sin embargo, para los kebcnianos este 
proceso se dio a la inversa pero con algunos resultados similares al modelo 
anglosajón como. por ejemplo, la posibilidad de invocar el catálogo de derechos en 
los trtbunalcs gracias a las acciones de g;iranúa. 

l ,a incorporación de lo::; principios fue progresiva; avanzó en la medida c.¡ue 
las relaciones entre el Derecho y la Constitución se hicieron más estrechas. así 
como su carácter de norma autoaphcable y de lo:> mecamsmos procesales para 

C.om•tltucmnal, c1111oc1dos cnmu d control Llifuti' > y conccnlr;u.Jn. \éa.nsc 111!' .u-úculo~ L\8 \ :!01 ,fe la Con:-.t1tuc1nn 
pcn1.11u. 

IJ 

" 

11 

Se: uH11·nr.k por 110 m13ci\·a Jm .. -Cl3 CU.!nJo un.1 Con.u1ruciún pul"dc.· scr :Uq .. rad:t :mee. un JUe7, :i Jif<.:rc:ncu d<..• h.;; 
tr:t~l1cu>nllcs c.1n.1~ t.'Ur<>p<..-:1~ cnnnncnt;ik-.. 

P.,f.l PERFii{,\ i\lEN \U'l' l.1 ctrnsccucnc1a m-;ls 1mponantc dt una Comai1uciún kclsL·ni,um co;1~ en que.· '" ... el Dcrl'chn 

no CtHb.Uluc1on.J 'iut:JJ c:n Ch"rtu modn oinsriruaon3.bz01.doo. 1unsidn dt constitucu•n.alu.fa<l :i) n.:c.1h11 su SL_.ntJJn v 

ll-grnrruJad d1,: l.i '.un~UlUCJon. Pcxln.L 111du:-.u o~~,~..-. 1.:n cu .. rtn moJo. yuc toJu d o ... rc.d •• !'l" hJ.cc.: (Clll~nruaon.11, ,, tlO 

por f·'"ºn~s nutc.:n.Uc~. s1 por razones form.des; s1 nu de una form.1 inm1.."J1.11,1, :;.Í 1m.:d1.lt.l .. .'', cfr. PI · l{Jo.llL \ ~IFN \Lff. 
\111011110- t ·uio.<: Fn lkfcns:1 Je l.1 Cun~111uc1t•n, U1mc1">1d.td de l'lllr.1. 1')')7 pp. 4K. 

l'l · Rl ·. lll \ MEN \UT. \n1onu1·C:arl<1": El Ei<:mpln <:on.<ritucmnll de lnght•N'J, Lmn·rnJ.1d Complule'l•. de \l.tJnJ. 
1'1'11, páp. 'i~ 
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La pnsición conicitucinmil de los principios en la carta de 19~3 

invocarla15
• Hoy en día es poco usual descubrir una constitución que no declare los 

principios superiores de su régimen político y defina la clase de relación que guarda 
con el ordenamiento jurídico general. La Constitución española por ejemplo 
propugna como "valores" superiores: la libertad, la justicia, la igualdad r el 
pluralismo político

16 
• 

En las constituciones histó,ricas peruanas descubrm1os el prtnc1p10 
representativo, de soberanía, el democrático, de legalidad17

; pero su n1asiYa 
incorpornción se dio a partir de la C-arta de 1979, referente inmediato de la 
C:onstitución acnial, que marcó el inicio de una nueva manera de redactar las 
constituciones peruanas; un estilo tomado de la Carta española de 1978, de notoria 
influencia alemana. Es a partir de la Constitución de 1979 en que no sólo se 
incorporan los principios fundamentales del Estado sino además, de manera 
sistemática, los técnico jurídicos del ordenamiento, los inspiradores de la actuación 
de los poderes, e informadores del Derecho1 ~_ Para la c:onstitución de 1993 
pode1nos forn1ular la misma clasificación. 

III. LOS PRINCIPIOS EN LA CONSTITUCIÓN DE 1993 

En la Constitución peruana descubrimos más de dieciocho principios entre 
sus dispo~iciones; pero, ¿es necesario que los contenga todos? Desde el punto de 
v-ísta constitucional, no, ni falta que hace, pero si pretendiera hacerlo sería una tarea 
imposible dado que los principios tienen su origen en la jurispn1dencin19

• Por otro 

15 ' . 
En d mismn •cnridri qrte ARA(;()N REYES, /\lORENO GARCIA diferencia ro, ,·olare' de los principin; en lo< 
~"nstitucione.•. Nns dice 9ue micnrra~ los valore& oólo rienen eficacia i11tcrprctn.civa, !os principios pueden alCllnz:u
ademi.< provccción normatiro; ,·Case J\.IORENO GARCÍA, <'>fo:rfa, ''El Esmdo Social 1· D~moccillc'1.dc llcrcch" (Art. 
1.1 CE)" e~ AR.At:ÓN REYES, !lfanuol f l;lARTiNEZ SL\fANCAS, Julian (dir); Í,n Con"titucilm y la Pnictjca dd 
Dcrechti, vnlumen 11, ;\ran2adi, Novarra, 1998, pp. 544. Puede ,·ersc tnmbién TORRfCi'.S DEl, !lfORAL, Anton•o: 
"\'o.lo•cs )' l'rincipin" Con>citucionoles" en lkvi,ta de Derecho l'oHcic<>, "- 36, 1992, pp. 19 a 21. 

'" 

17 

" 

'° 

Vé'"" d •<ticu!o Ll. ~obre d empleo dd !~•mino "\•olores'' TORREg DEJ, /\IORi\L dice que " ... ::i hicn "' u<ual y 
lc¡,'l'.cimo -~unquo domasiodo ab,tr:tct<-- extender el conccp!o de principio ha.•r.i. incluir los \'1.lorc.< )' habbr dd 

principio de libertad. dd do ¡u,ácfa o del de digmdad de la persono, es meno¡; u•uoJ y mi.< c<iticabk con<idcrar voJ"'"' a 
!u< prinópi"~• so.1 el de soberania nacional u d de lc¡p.lidod. Dicho bre\'tmentc: lo' ,•.:Ion" pnodon S<'r lllili<a<loo comn 
principio< pe'«> lus principios no .«m Vil<)rcs"; cfr. TORRES dd 1\IOIL-\L, Ann>nio· Principios dt Dert~ho 
Con,uiucit>nol E'pañnl, Unircrsidad Cumplutens" de Ji,fadrid, 1992. pp. 53·54. 

t:i.· <;on<titucinnes peniana' de 11!28 y 1834 fueron fas Unica.• que no ded:uoron el orib'<ln de la sobernnfa. 

f'n h< nmontucionc• peruanas de 1823 a 1933 d~"cub<im<>s lo aparición prob>rcsi1·a de lo< principio< dd derecho 
uibumrio. Por ejemplo, b ;_~;!]d;id en materia de tributos óparc<:c n:cun'1cida con lo Constitución de 182.l (:ut. 23), lo 
rescn·a do ley en la Carta de 18211 (art, 21), !;1 <ir¡¡cini~oc1ón y ob~gación tributaria ~e recogen con la Constitución de 
1839, r fa Carta do 186(f n:conoce adcm;\.< el principio de p<oporrionalidad. En d derecho .lab"ral, en ·cambio, 
c~ck1y~ndr> la Constitución de 1979, d Unic" ptincipio <¡ue cncontramoo e~ la libcrr:id de trobo¡u ~uc est~ rccmmcida 
fnrm:!lmcnt~ desdo lo Cnr!a de 1826 (orr. 148); sr>bre l"s :irnocedcrnes de e<tos principios en la' ce>n>timdDnes ""ª'~ 
HU.BIO CORJUCA, 1'.farriai: E•tudlo de La Constimción Policica do 1993, Poncificia Univcr;idod Católica d"I Perú, 
T'1mos J, 11 )' lll, l.ima, !999. 

\'é:i'~ ""ese <encido l'ERFJILI. 1'.fENAUT, Amonio-Carlos: Tcm"' de Dorccho Con<citucionil Eop"'1o!, l'olla• Nova<, 
San ti.~" d<' Compo>tcla, 199(1, p. 4U. 
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lado, los pruic1p1os contenidos en la Constitución, en especial aquellos que 
pro\'ienen de otras ramas del Derecho, no aumentan la separación entre los po<len:s 
qecutivo y lcgislati\•o, ni mejoran las relaciones de estos órganos. ::-.Jo quitan ni 
anaden nada a las formas de gobierno núeotras no sean in\'ocados en las sentencias 
para frenar el poder de los gobernantes. J .a elaboración <le principios es labor de los 
jueces y de las garantías <le In admitústración <le justicia, no del jefe del ejecuU\"O y 
sus ministros, como rnmpoco <le los parlamentarios. Su presencia en la 
Cons1 itución peruana se puede clasificar del siguiente modo"": 

A) LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTADO 

Al igual que en el Derecho Comparado
21

, la Constitución peruana declara 
cuáles son los principios fundamentales del Estado. Los más importantes se 
encuentran en el arúculo -IJ. 

1.- Separación de poderes 

r ,a afirmación gue el r::stado peniano se organiza según el prtnc1p10 de 
~cparación de poderes procede del liberalismo, una ideología consusrancial al 
nacimiento de la Constitución22

. Pero, ¿la separación de poderes se garantiza sólo 
con <lcclarnrla?. Pensamos gue toda referencia a la separación de poderes es 
re<lundantc porque m:ís que <lcclararse en una constit1.ición se debe concretar, pero 
no sólo con tres funciones distinguibles entre sí, sino con efcclÍ\'oS controles al 
interior )" exterior del ejecUU\'0 )" legisJatiY0:!3. ;\demás, debemos tener en cuenta 
'JUe estamos ante el presupuesto esencial de toda Constirución; donde no haya un 
poder di\•idido sino concentrado ese principio no pi1sa de uni1 declaración formal. 
Tamo es así, l}Ue el llrÚculo 16 <le la Declaración francesa de Derechos del Hombre 
y del Ciudadano nos lo explica: "toda sociedad en la c1uc la garantía de los derechos 
no l'Sté asegurada, ni detcrmtnada la separación de poderes, no tiene constitución". 
1 ·'.n países sin tradición democrática, como el Perú por ejemplo, no se ha iniciado 
un periodo de transición política que permita un fortalecimiento de las 
instituciones. Por el contrario, se piensa que sólo basta com·ocar una nuC\'a 

:11 

:1 

,, 

Por r.1zont:-i mcto<lnlúhrlc.L-; M.:gu1mw~ la d;u:atic.tciún t(UC nu~ ofrl'.u: 'J'orr,·:-; U(.·1 \lor-J.I~ vl'íl!\l l'll l"(lH.lll•:S DI .f. 

\lt 1¡¡ \J.: l'rincipius 1.k Derecho ...• p. 5·1. 

Por l'icmpln. l,1 í~1m:uitucicln .Uc1n:rn:t c..1u1: di~pt>nl' t¡m· es " ... un l ·:~a~<lc1 fc...Jcr.11. dt·mnrra11co y social" (;irt. 2H 1). 1 .. , 
ír.ine<·<.t. <¡oc es um RcpúbLic.l inJi\'isihlc. l.1ic',\, Jcmocr:i1ico r sucial. .. " (.tri. 1 ). \' I"" érlumo la española de 1 \17H t.¡UC , .• 
" .. un 1 :s1.1dci ~<.c11l y Jcmocr.auc:n dt Dc.:n.•t.::hn.,.'' (:trt. J. I). 

-·\ºcJ<c l\ll,1'DUZ \: IA>< pnnc1piu< funJ.1mcn1.1!es .... , pp. llí\>-174. 
1\ 
• \"l i.c l.{IE\\'"N~TEI~. Kul: Trnn.1J.-l11'.crn,tituc1ón. Arid, llarcdmu. 1'JK(1. pp. :?J2·2J5. 
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asamblea constituyente, encar1::,>ada de elaborar una Constitución, para dar inicio a 
un nuevo periodo democrático

24
• 

2.- Soberanfa 

r:n las constituciones conten1poráncas el principio de soberanía se identific:1 
con el concepto de legitimidad, es decir, con la licitud de los actos del goQierno. 
Después de la emancipación, las ex colonias iberoamericanas se constituyeron en 
países independientes bajo la influencia de la ídeología de ht Revolucíón de lí89 y 
relacionaron la noci_ón de Constitución en torno al concepto de Estado, un hecho 
que acentuó su carácter de código racional, En este sentído, un rasgo con1ún de los 
textos constitucionales iberoamericanos r europeos continentales es el forzado 
pare11tesco entre Constitución y Soberanía:?.\, Cuyo lavn.do de in1agen por las 
asa1nbleas constituyentes consistió en sustituir el concepto de "Soberanía del 
E~stado", por la "del Pueblo" o "de la Nación"26

, 

Gracias a hL difusión francesa, las constituciones europeas fueron las 
p1:itneras en adolecer de este error conceptual. De esta tnanera, la relación de los 
conceptos de Soberarúa y Constitución no tardó en llegar a las primeras asambleas 
constituyentes de las repúblicas emancipadas; co1no por ejemplo, las constituciones 
mexicanas de 1814, 1824, 1857 que contenían el concepto de Soberanía, al igual que 
su actual Carta de 1917

27
• 

Como mencionamos lineas atrás, el principio de soberanía sie1npre ha estado 
presente en las constituciones históricas peruanas2~. No obstante, es un error pensar 
que este es un concepto propio del Constitucionalismo sino más bien consustancial 
del Estado. La soberania fue una construcción cultural y política creada p:1ra 
fortalecer el poder de los reyes absolutistas _durante las guetras de religión en 
Europa. Por eso, a diferencia del principio de separación de podctcs, Constitución 
y Soberanía son opuestos, ya que el primero surgió para co1nbatit precisa1nente al 
segundo. 

2-1 

2'i 

l).,, ("-"" ~daú,·amenle reden tes hon side> h Const;nici0!l e;poñnla do 197f! y ch1km1 dü 1980. Arnhl< '"n n·sulta<Jp ,j,, 

tin ocut<rdo qtJc• posibiliió, de mane"' J¡,tinta en ""d" """"'que h Conecitucjón se convier!a en un modio h lmnsiciC.n 

política En db, '" poc!<Í b divi,;ón Jt• pt><lorcs cm re otros acuerd'"· El pn>blcm.t C6L~ cuando la co11;cill)cí¡'in ttn ""cí" 

de un pacte> sin<> 'l"" fu;, impuc>L~ por LLna mayorio, como fue en el caso poruan<J. 

Ll.lEl.VENSTHJN, T<:<>rÍá de la .. ., p. 20G. 
2ó ' 

;;,-,bn: la d~fensa y c<>nsccucnoas dcc ambt>s conceptos en i<>< textos coo;tirnc;<>naks iberoam"ric.uto;, '"'ª"' 
Ct)L(\\lER, Antonío· "J,:¡ Rcn1luó(m fr<1nCe>a, ;u Jedaraci<Ín de Jeredi6; )' d C"fmstituciomili<mo ibcroomericano" en 

. Ro,.;,m de Derecho Policic<>, n. 3+, 1991, p. 360-.163. 

" El ar!ieulu 3') ele la.actual t:onotimcic;n mc.,icana Jite que "la ~ubcranfa rcsjde e>encial )' uriginalmentc en d pueblo¡·'" 

'° 

ins!imye p:ua bendicm Je é>!c .. -": y por ""º lado, su nrriculo 40 ajiodc que es '\·oluntad dd pueblo mexicano 
.cnnotlt\l;<Sc en una República rcproscn!aú,·a, dc~mcri'itica, federal, cnmpuo,t1 do E>ti.do, libre• y •obomno• c·n t"d" b 
cm1cemiénle a i;u ri'¡,~men imenm: ... ", 

Salvo¡,, con,tit\lcinnc; peruano.• de 1828, 18}4 l' 1')33, fa., re.<lanres han mencionad<> d pri'1dpio de •obcnuii:>, 
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3.- El Estado Democrático de Derecho 

El artículo +3 de la Carta peruana hace referencia al principio democrático 
aunque29

, hoy en día, nos parece obvia toda alusión a la democracia en una 
Constitución. En ese sentido, pensamos que la falta de tradición constitucional del 
Estado peruano llevó al Constituyente a hacer expresa referencia del principio 
democrático. Su inclusión está presente en casi todas las constituciones modernas, 
incluyendo países que pese a tener formalmente una Constitución viven un régimen 
dictatorialw 

El principio democrático está disperso en su articulado, entre sus 
manifestaciones más importantes tenemos: 

a) El principio de manifestación de voluntad popular31
. 

b) E l principio de participación52
• 

c) Los principios del derecho electoral33
. 

d) El principio representativo H 

e) El principio de gobierno de la mayoría 15. 

El Derecho Electoral tiene otros principios, como son los principios de 
calendarización, el principio de transparencia, el principio de conservación y el de 
unidad.16

. Los cuatro no se encuentran reconocidos taxativamente en la Ley 
Electoral peruana pero pueden inferirse de sus funciones37

• Por otro lado, el 
principio representativo adolece de un déficit democrático debido a la elección de 
los parlamentarios por distrito único. Una disposición de naturaleza transitoria 
mientras se constituyan las regiones. El hecho es que, hasta el momento, todavía no 
existe una real voluntad política para iniciar el proceso de descentralización. 

4. El Estado Social de Derecho 

El principio establece una relación entre Estado y Sociedad que deberá 
promover la igualdad y libertad efectivas. Los contenidos gerierales de este 
principio en la Constitución peruana pueden resumirse de la siguiente manera: 

:!') 
Sobre el pnncip10 del Estado de Derecho en la Constitución peruana, ,·éasc 1\!ENDOZA: Los principios 
fumhmcntalcs .. ., pp. l 7'J-'.!01. 

30 
Sin·• como ejemplo el >trtículo primero de la Constitución cubana de 1976 (reformada en 1992). 

)l 
Arts. 35, -15 . .¡(¡ )' 176 Cons1. peniana de 1'J'J3. 

n 
Arts. 2.17, :\J, 32 v 35. 

ll . 
t\rts. 1-~. 

\.l 
t\ns. -1\ 90, 1117 y VII dispr>sicicín tina! )' transitoria. 

.\5 
.\rts. 'JO y 111. 

\ (, 
\'c.Lsc 111\HN,\ NDI'./, VALLE. Hub<-n: "Los l'rincipios del Derecho Electoral" cnJustjcia Electoral, 199-1, p. 22. 

17 
Art. S Ley O rg.inica del Jurado Nacional de 1-:lccciones (Ley 26486). 
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a) El catálogo de derechos sociales compromete al I~stado a reah7:ar 
prestaciones en los ca1n¡)os de la salud, educación, trabajo y pensiones·1 ~ . 

b) Se establecen unas disposiciones relativas a la participación de los 
ciudadanos en la Yida política y sociai3~: 

e) Se fijan los principios generales del régimen econó1nico, el artícülo 58 
establece adetnás que " ... el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa 
r1rincipahnente en la~ áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, 
scP:icios públicos e infraestructura". De igual manera, la Constitución petnana dicl' 
en el artículo 59 que el Estado "brinda oportunidades de superación a los sectores 
que sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, pro1nucve las pequeúas c1npresas 
c11 todas sus modalidades"·lll. 

De acuerdo con estas disposiciones, \'emos gue el Jistado de Derecho 
peniano es de tipo social y asistencial por el activo papel que la. Constit11ción le 
asigna. Sin embargo, los estados donde inás se ha desarrollado y cumplido el ir-·eijbre 
._\late, como el Reino LTnido, Canadá y Suecia, no han incorporado estús políticas y 
principios entre sus constituciones sino en las leyes. Por eso, nos parece razonable 
cuestionar su presencia dado que podría volverse contraria a la propia idea de carta 
magna si esos principios y políticas no se realizan-11

. 

Finalmente, nos· preguntamos si un estado puede ser a la vez democrá11co, 
social, soberano r organizarse bajo el principio de separación de poderes. En 
nuestra opinión, nos encontramos ante cualidades de naturaleza tan diversa que el 
crecimiento de una ellas podría afectar a las restantes. Lo cierto parece ser que la 
falta de tradición constitucional, cubierta con una cultura legalista, ha Jlev~do a 
incorporar declaraciones similares en las cartas magnas 42

. 

B) LOS PRINCIPIOS TÉCNICO JURÍDICOS DEL ORDENAMIENTO 

1. La supremacía 

l~n la Carta de 1993'11, el principio de supren1acía constitucionril ~e interpretn 
de acuerdo con lo~ postulados de IZelsen, es decir, concebir a la Constitución cnn10 

_y¡ 
Tít. ! C•p f!l. 

'" Tít.lllCapl. 

"' ' Vb . ."c 1\1AR'J"JNEZ E$T,--\ Y, Jrn;ú l>,'f'laciu: Juri<rruJcncia ConotitucHmal E'l''"'"fa "ubre J)crochr» Soc;ales, Cedcc,:, 
llir<::clrnta, 19'!7, p. 69. 

4~ 

" 

l'or cicmp!n, b C"n,füud<\n ak-maoo Ji.pone 9uc e• ", .. un Estodo frder:il, demQcr;iticu }' •oci.•!" (art. 2H.l), b frao<:~s:> 
"""die<' U SU vl•?. <¡ue es uela Rcpúb~ca indi\-ioiblc, l;uca, democcirica y S<JCÍ,oL." {nrt. I). Y por úlrímn h e<pailnla de 
1978 que"' •· ... u11 H<mdo ;oóal y dcm<>cci!ico de Dcr~chü" 

VC.ise- .<obre el principio de supr<"nmda MflND( li:'..\: Lo< prindpi<is fondamcnt~lc-< ... , PI'- 2111.20;;. 

'i9 
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la norma fundante del ordenamiento jurídico y cumbre de una pirámide normatin. 
Su arúculo 51 nos dice gue "la Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley 
sobre las normas de inferior jerarquía, y así sucesivamente". En el mismo sentido, el 
segundo párrafo del artículo 138 nos dice que "en todo proceso, de existir 
incompatibilidad entre una norma constitucional y una norma legal, los jueces 
prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma legal sobre toda otra nonna de 

rango inferior". 
No obstante, el significado original de este principio proviene de la 

Constitución estadounidense y no <le la tradición europea continental, porgue en 
ella subyace, ante todo, una supremacía al poder que ejercen los gobernantes~~. Si 

bien el artículo sexto de la Carta de 1787 nos dice gue es el "supremo Den:cho del 
país", de esa frase no podemos deducir su jerarguia normativa dado que su 
significado estuvo vinculado al federalismo y, además, porque el derecho anglosajón 
es abierto y no cerrado como el peniano. Es abierto no sólo porque incluye las 
sentencias del Tribunal Supremo, sino porgm: sobrevive el antiguo Derecho 
español en Nut:vo México, el francés en Louisiana, el Common Lmv y la equidad.15

. 

Por esa razón, la idea de supremacía constirucional no implica el monopolio de la 
producción jurídica ni la negación de otras fuentes distintas de la misma 

Constitución de 1787 y demás leyes que la desarrollan. 
Hasta el momento, el Tribunal Constitucional peruano ha hecho referencia al 

principio de supremacía en dos ocasiones. La sentencia l 88 de 1997 nos dice " ... el 
artículo 51 de la Constitución estabkce Ja prevalencia de la Constitución sobre toda 
ot.ra norma legal. )' el artículo 138 del mismo texto constirucional señala que en 
todo proceso <le existir incompatibilidad entre una norma constitucional y una legal, 
los jueces <lcbcn preferir la primera; ... ". Por otro lado, la sentencia 11 5 de l 996, al 

aclarar los alcances de las acciones de garantía afirma que la acción de amparo no es 
la ,-ía idónea para impugnar " la preservación del principio de jerarquía de nuestro 
sistema de fuentes, gue se prevé en el artículo 51 de la Constitución''. Sin embargo, 
ambas sentencias repiten las disposiciones constitucionales sin aportar verdadera 
jurisprudencia. Es decir, el Tribunal no argumenta lo gue entiende por Supremacía 
Constitucional, sólo se limita a un fallo que está más cerca de una justicia procesal 
que sustancial. 

~~ . 
De acuer<lo co11 .\L\llTlN EZ EST. \Y " .. si bien l,1 supremaci.1 nu es .tl¡:<I que Ji¡,>a relación directa cun el sistema de 

45 

Fuentes dd Dt.•rc..~cho, ~· lf3l' .tpareJad:t una ÍmfK>tt.mic con~c.."Cu(·ncia rc:-rccto Je c~u .. ·. 1 ....... Consrimcic·.n c:i:LÍ. por ~ubre d 
¡xxkr )' l'S en r.mc l)trecho, ror Jo <jUC' <U< pn.-ccpto:< deben pnmar sobre el derecho producido por el poder Qe)'CS )' 
rcglamt:nt<"' \,t, b C .<>nsUlución pasa a ocup.1r el lu¡,"11' mis tmporunte en el >istcma de Fuentes del Dcn-chu postri,·o. 
l'ur tal mom·n el D<rc·cho mfr.icunstitucion~I Jebe ajustarse • ella. Pero esto no es mis que un rc•uhado de la 
supr=~cia Je l.1 c:un,utuci1\n, y no ddx: cunfund1rsc con la suprcmacia m1>m.1"'; cfr. l\lo\RTiNEZ ESTt\ Y, José 
Ignacio: "Acerca dt· l.i Suprem.1cía Crnblltucmnal" en He,·isL-i de Dcrechn, X\' 111. 1997, p. 67. 

En d mism" '""""" l'l-:R1'1Jv\ l\IEN1\ UT, 1\ntnnio-Carlo,; lnvi1ación :1l Estudio de la Cons1i1ución ti" los Estados 
Unido:-:t ·1·.·Hcu111. s.,11ú,~gr• J e Comprnacla, ICJ'JH, p. :\f,. 
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49 
expresamente . En caro 
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' ¡::iici.rnide normativa. 
·O;>;S¿ nor1na legal; la ley 
·~z:: iel n1ismo sentido, el 

?rüceso, de existir 
"""ª legal, los jueces 
:: ;üda otra nor1na de 

... , ... ,,D proviene de la 

;.::·::J.!le-nral, porque en 
" b· ~.i S" i:,s go ernantes . 1 

0&7!"cn10 Derecho del 
: .. ou\"a dado que su 
ic::recho anglosajón 

···.- ?' irque incluye las 
·.~ znnguo Derecho 
7 L·;;· y la equidad.15

. 

·el :nonopolio <le la 

ic:-i:.-ho referencia al 
;&;; I")'J7 nos dice " ... el 

·~.:;:coción sobre toda 
":::~:.1i ~eñala tjUe en 
·~cnn;il y una legal, 
·= 115 de 1996, al 

.,_':r, d<:: an1paro no es 
.c:l::'.;;cttjUÍ<i de nuestro 
~.::·::.n"'. Sin embargo, 

1(10rtar verdadera 
·-',;; pür Supremacía 

.. Z",,,:t ;n~ticia procesal 

.,.,, '=":-" con el oisterna do 

'•"""""'~-""<·~· c;tá poc >obre d 
"'- V". d poder Qeycs y 

·:· .. "'""''-'·'• ,;d l)cn;cho positivo. 
"'-C e~ r~.<ulrndo de l.1 

.; .• ,..,::-:·'..'~1·'.Z El>"TAY, J,,_,.; 

1.ll pusici6n constitucional de k>S principio< en !a can~ de• l'J9} 

2. La igualdad ante la ley 

La Constitución pen1ana no se limita a establecer una. disposición géncral 
sobre el principio de igualdad ante la ley sino que se fonnula de tres n1aneras 
dislintas: 

a) Cuando establece que nadie debe ser discrii1llnado por n1otivo de origen, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, condiCTón econó1nica, etc'16

. 

b) Cuando dispone gue pueden expedirse leves espccíales porque así lo exige 
la naturaleza de las cosas, pero no por razón de la diferencia de personas 47

• 

e) c:uando en relación con el ('jercicio del derecho de propiedad dispone que 
los extranjeros, sean personas naturales o jurídicas, están en la mis1na condición que 

'" los peruanos . 
La Constitución peruana no reconoce cxpresan1entc el principio de igualdad 

material, a diferencia de la Carta española de 1978 que en su artículo 9.2 
encomienda a los poderes públicos remover los obstáculos que impiden la plena y 
efectiva realización de la iguald¡¡d. No obstante, la igualdad n1aterial se podría inferu: 
de la lectura de los aráculos de la Carta de 1993; por ejen1plo, el segundo párrafo 
del artículo 23 establece gue "el Estado protnuevc condiciones para el progreso 
social y econón1ico, en especial n1cdiante políticas de fo1nento del empleo 
productivo y de educación para el traba¡o". l)e igual 1naneta, podría entenderse 
como un reco11ocú.niento de este principio al artículo 59 que dispone que '"el 
Estado brinda oportunidades de superación a los sectores que sufren cualquier 
desigualdad", que a su vez hace alusión al Estado Social y ¡\sistencial como 
explican1os líneas atrás. 

C) LOS PRINCIPIOS INSPIRADORES DE LA ACTUACIÓN DE LOS 
PODERES PÚBLICOS 

l. El debido proceso 

No es extraño que sean los países juclicialistas quienes más han respetado la 
aplicación y desarrollo de los principios del debido proceso. En ese sentido, un 
sector de la doctrina considera que dichos principios adquieren verdadera 
importancia en una Constitución sll1 codificar o si no se les menciona 
c...xpresainente ~Y. En cambio, en la tradición europea continental las garantías de la 

"" Véase an. 2.~ Con<lÍIUClÚl1 pc'ntaoa. 

" .Art. !(13_ 

"' :\.[! 71. 
;" 

1(, h tc,is de lfi:iki E'p:1r>.a L.•ib"r en >u nbm El pñncipi<> del pt<>c°"o tlcbido, llarcdona. Ilo>h. 1995; ci!Jdo por 
iVL\HTÍNEZ HST;\ Y, Jo,é !gn"óo: "El D~,cr;J,., al D"bido Proct•dimicnrn Juridicu" en l.;;cócmcs do Dcrcdrns 
! lnma110<, EDE\'AL, Volpir.ii""' 19'J7, p. 118. 
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adn1inistración de justicia pueden no ser observadas, salvo que se asegure una firme 
voluntad del poder político para hacerlas tespetar. 

I·:n esta oportunidad no vamos a cnun1etar los prindpiQs del debido pro<"e.ro 
porque en las . constituciones contcmporáneas50

, en especial las europeas 
continentales, no existe mayor diferencia entre ellas. Es más, podría1nós decir que 
unas son copia de las otras'1. Peru, con relación a la aplicación de los principios 
reconocidos por la Constituc1ón, descubrimos que aquellos referidos a la tutela 
judicial efcctiYa: el principio de in~tancia plural5\ la igualdad ante la ley33

, el derecho 
de defensa'~, la cosa juzgada>> y la· presunción de inocencia"

1
' son los más invocados 

por los magistrados. 1'atnbién observamos que su empleo no es fruto de un 
n1editado razonantlento ní resultado de un estudió profundo sobre un caso gue es 
tnateria de resolución ¡udiciaL En la práctica, los principios se aplican igual gue una 
norn1a. Idos jueces realizan un ejercicio casi 1necánico debido a que in\"Ocan sólo 
aquellos que están contenidos en L'I Constitución y en el ordenamiento jurídico57

• 

f~s cierto gue parte de esta realidad es causada por las propias deficiencias de 
la adntlnisttación de justicia, que escapan a los propósitos de este articulo, pero 
tan1bién es consecuencia de pertenecer a una tradición jurídica distinta corno es el 
norn1ativismo5~. Por ese motivo, si bie11 las nor1nas y p1·incipios contenidos en la 
Constitución de 1993 son invocados por los tribunales, la falta de indepe11dcncia e 

91 
Sobe« Ir•• pri,,cipiu• Jd dcbiJ,, pr<>ce.<o yi.'a.'c L'CllüYr\ CARRASCO, Hurnbeno: "Con>lituclórt y principit» 
C<>n>cimciona!'"'" en Re,·i"'·' Pc·ru~oa de Dercclu, C•mi1imcinn;il, Yol11mcn ll. pp. 31.\·.\46. 

" En e fono, "'I'" principi<>< '" inco<p<>rarnn por primerl ,·oren d urtículn 39 de lo Can;i /\LlJ.V'" ;.,g[esa ,¡,. 1215. y otn>s 
Je dios ~n b l't!ÍliDn of Righto de 1628 y d Ac~ uf l'e!tlcmcnt de 1701. Luc.'1J forrnanm p.lt!e de b Cm10tituciún 

nooc,1mqic;1no, enmknd;is Y. VI. \'lt y X!\', En ELiropa continenW <e incorp"r.1«m en la Declamdón de Dl·n•dl<C' 

del Hombre)' Jd Ciudadn110 Je 1789 c•n "u" acticulos 7, 8 )' 9. Dcspcoi•s de ese itincr~rio, lo.< prlnt1pHl< dd dd11d1J 
pron·"' se exp.,rt•r<m ;tJ rcs10 de c<>ns!iludcmc•; ,·éa;c /\IAR'J'ÍNl·'./, l'$T,\ y, "El DercchrJ :il.. ",p. 120. 

52 
VC•:m'~ los ~enlencia.< nUrnern 12. 22, Jll )" ~5 Jd 'l'cibnoal l~on>untuonol pcruonn. C<m reloci1in ;1 la numOroci6n de b< 
oentcncias sq,~1irno< d ccitcrio de hl Juriopnalcncb del Tobun:t! (on>htucional. Tom<>.< ¡.¡\c. editado~ P"' Gaceta 

.Jurldico en Ir" año.: 1996·1999, s:lko qnc proc·edn dd Diario ()fici:il. En cll)'<l ~""'- citut.TilO>" bo· ,·cmc'<KlO.< pür d 
número de º"!'"dwnlt' )' focha Je publicación dd JE;ino E\ Pcru;W(}. 

5,\ 
Snucncias m:in•,ero 17 1, lJ\~. 226, .1~6, 51.11· 80~. 

j.j 
s,.'tltcnci"s nlimcro 191, 231, y +6+. 

;;5 
Scnwnciaé número 4211, (,70 r 808. 

sr. · 
S"cmcnci'" mimtnl +07 \" 49~. 

57 . 
Cnmn un ciempln de la aplicación meci.nit~1 Je lu< prinnpio.< y i,,, l~yc< p<1dcrno< citar lo. •cntcncia del Tt:ihun.tl 
Conscitucional yuc """dice lo >i¡,'1.l1c111c: •· ... d iEtc<;o 1) del At'úc11lo 139 de la Cminfructón sciinla cnmo princ,pius y 

derecho> de b función juri,J1ccirm:1I b obscn '"'°'" del ele-bid<> prncc<o y la rutel:i ¡11ci<diccional, cstablcci,,ndo <¡ne 

ningun;¡ pcr,;<>na puede'"' de<vi:i<la de]~ 1uri,dicci"" P"'de1orminad,1 pur la ky ni onmctidaa prnci:dimic•nro distinm de 
1<>> pre\•iamente c•t;thlccido<. Y, en el C:LSü de outrn;, b di>po<k1ón Jél 1\nkulo 158 dd Decreto Lc·¡!isl,Hivq n l!1ü no 

r~.<tcingo el dt:rcchn ;t <urda jllri;;chcci<mal d<·! dcmandonlt', en b "'cdtdo en '1"" d cíc1-eicio de este derecho '"!Ó. <11icto lll 
c•umplimicmn de· ciertas forma~JoJo, y requ;siws, Jo ru.lrni>iÓll o procedimiento, e~pn·~amc!1te prc"i'rn" en lo lc.1'" 

(fuc1danwnro juriJic<> 3). Cfr. S"ntcnd~ pubüc~do d \ 1 de febrero del 201!11 (lixpcdirnt<' r;5.~19 1\,\/TC). 
5~ . 

Una explicación <obre b diforc11ci,c ""trc la uc¡J1ci"•n n""""ti,·ista y juJidoli,,ta puede le,.,,,. en l.l'(.JRS, Alv.>ro' 

"("lrJc<lanci~t>S )' Judicia~sla"" en F.,;crüos ',;,,,.;º' >clbrc d Derech" en e,;,;,. Cuaderno.< del !notitlltn Jurid'c" Espaiiol. 

lt<>rna·~faJn,l, l'J73, pp. 3f>-39. 
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~--,te :1sticulo, pero 
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'<~ cc,:n:enidus en la 
C.-t ':l',dtpendencia e 

---~~ "\.;!c,•<Jo 1215, }' O(rt'" 

~-· i"'" J .. b Con,Urnción 

'~>-'''''"'·''Jtl J" º"'"cho< 
'" ?""ºI'"'' dd Jel,idu 
' ;' 11'1. 

~ h rwmcración dt Li, 

"" ~J,to.do; I'"" Gn.:cLo 
--. :" '"n<or,.-j,, por el 

"'"'' -" '~'1t~nÓ'1 <ld Tribt1n:tl 

,~ '.::>ilh "'"'" pándpio.< y 
---._,'1,J, c«:ibl"l'Ít·nJ" <po 

""· ' -'"'''j:mi"""' Ji<cinto de• 
.:-.. _~_~'-"-' 1.ehi'lotiv11 n 81ú "" 

'>'1'' •Jcr~d"' c"Ü st<jow ;il 

"'"'- prc·n>~" ''" la le)'" 
,, 1.\/fC). 

~~~·~ en D'Pl\S, ,\kaw' 
>"tltU!!I Juridi~O f•:>poiinl, 

l.~ pr,ikiún con<lltuóonal de lo~ pcillcÍpÍu< c11 la cart,\ de 1'!'J:1 

1namovilidád judicíal, sumada a una interpretación lega.lista de la C.:onstitución, 
llevan a los jueces a no deducir ptíncipios entre las disposiciones constitucionales a 
n1enos que se encuentren reconocidos expresamente. 

Finaltncnte, consideramos que la enumeración de las garantías del debido 
proceso debe ser ilustrativa y no taxativa porque comprenden todos aquellos 
principios que eviten la indefensión59

. i\ diferencia Je los países. normati\'Ístas, la 
tradición judicialista lo entiende asi BaSta obset\'at el desarrollo que la 
iurispnidencia norteamericana ha hecho, y sigue haciendo, sobre las enmiendas de 
la Constiu1ción federal que 1·econocen el due proceJJ of !aw1

'". 

2. Las disposiciones económicas 

La inclusión de un título o capítulo en la Constitución dedicado a los 
principios rectores de la actividad económica tan1bién es una tendencia en 
Iberoa1nérica y Europa continental. !)ero concluir que los jueces, gracias a la 
aplicación de esos principios, puedan controlar las decisiones políticas en 1nater:ia 
cconó111ica nos parece un error puesto que afectarla la separación de poderes, 
adc1nás de la propia dificultad de los tribunales para hacerlo corrcctan1cni:c1

.i. Por 
otro lado, si la Constitución reconoce la libertad, la igualdad y el derecho de 
propiedad, dcrecl1os en los que subyacen los principios de pluralismo económico y 
libre compctencia

62
, creemos gue no es necesaria la incorporación de estos 

principios. Dado t¡uc el marco de actuación del Estado y los ciudadanos (en este 
caso los inversionistas) estará garantizado por la propia Constitución, siempre tJUC 

e:xtsta una judicatura independiente. 

D) LOS PRINCIPIOS INFORMADORES DEL DERECHO 

A diferencia del modelo anglosajón, la acepción kelseniana dio lugar a la 
incorpo:r:ación de principios informadores del Derecho. 'foda Constitución 
n1oderna cuenta con principios del derecho laboral, que concretan el principio del 
J~stado Social de Derecho; o del derecho n·ibutario, que complcn1entan aquellos 
que confonnan la llan1ada constitución económica. 

¡~ , 
En d m;<m<> strnidu ;\Ll\RTINEZ L>'.~'l".-\ Y: "f<:l Derecho n!. .:•,p. 1.;5. 
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°' 
Vl"1nsc del~ Con,citución nortcamecicana b• cnmiend'~' V, VI, Vll y X1\' ""cci<in l 

S<lhrc este• pr<•l>ltma, el Tribunal Cm"titud<>mtl cspJñol en I> ,;cmcnda 11/1 ~81 Ji ju que ..... la Cotrnci(uci(.,, <:>un morc~ 1 
d" coincidcE1CÍ:lS •t1ficicnto:n1cmc ampfüi """'" para qu" dcntN de ~1 <¡ucpan npdonc.< pulicicos dt mur dífrrente 

-'lgn" . .í.2t1e<cmo< decir <}Uc Ja, r>pcio11<.» l'"litioa< y d<' ¡,>obicrno n<> c•t:in prc,·iamC•HC· p<ogr.omadas <le una """ por 
1od:t-'···" {fÍlndOJncnm furidjcn ,ictc). 

(," 
l'ar;1 011~"" cnmcntondo ID< prinópj<» rectore< de I> política soci,,¡ )" '-'Conómica 11'ét>11<>cidn~ por lo Ct>n•ci<ucot;,, 

c<rúiob. c<>n."dtra <JUc dichos pcincipi<w "aparecc"1 emp:ucnt,1dti• cun lri> dc,,.cchc» )' libert,~<l"-' marcando un nivd d~ 

men'" rd<"·anoia pr:'tccic,1"; ,·é"'c OJJ.EHO, Audr~-" "Dc·"·"h" Narnr-.ol r Jucisrrudcncia de Pnndrlo.<" et\ l'cr«mo y 
Dcrc·ch<> n B, 1981, pp. 17i-17K -
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El rasgo común de los principios informadores es su presencia redundante 
en la Constitución de 1993, cuando más de uno puede deducirse del catálogo de 
dcn~chos y libertades reconocidos, ya sean de primera o segunda generación

61
. Para 

la doctrina, un derecho o principio es redundante cuando la realidad jurídica existe 
en virtud de otros derechos o principios contenidos en la misma constitución<..i. 

Veamos algunos ejemplos: 

1. Los principios tributarios 

El arúculo 7..¡. de la Constitución reconoce los princ1p10s de.: legalidad, 
igualdad, y no coníiscatoriedad'';. Nosotros pensamos que podemos deducirlos de 
la Carta de 1993 puesto que están contenidos en otros más amplio,;. Así, el 
principio de legalidad subyace en las disposiciones relativas al Estado del Derecho, 
la igualdad se encuentra reconocida en el catálogo de derechos, y la no 
confiscatoriedad se protege con el derecho de propiedad. El mismo arúculo añade 
que no surten erecto las normas tributarias gue violen los principios y potestades 
tributarias dispuestos por la Constitución. Afirmación redundante si la Carta de 
1993, gracias al principio de jerarquía, es suprema del ordenamiento jurídico. De 
esta manera, \'emos que el poder financiero se encuentra sometido a la Carta de 
1993 si de<lucimos sus principios de las propias disposiciones constitucionales(,('. 

La Carta de 1979 reconocía además otros principios que no recoge la actual, 
como el de justicia, la uniformidad'17, la obligatoriedad, la certeza y economía en la 
tecaudación1

'R. No obstante, aunque no han sido incorporados siguen vigentes 

,,, 
FI c'tenso c.ujlo¡¡o dl· dcn:chos y lib.:rtaúcs :oc obucnc detallando los <krechos Je dignidad, libertad, 1¡,•ttddad, 

p.ut10pac1ón y pnip1edad. Por ejemplo, l.1 libcruJ de c'l:prcsión subpcc en la lilx:rL1d de enseñan>•, b lib.:rtad de 
·'~OC.:l.lCU

0

1 !1 csti CIHllCflllL' en lo..; <lcrcchO!' de smd1cacmn )" Je fundar patudo~ poli1tcos. El <lcrc:cho t.k rarac1p3o(n\ 

1.tmbi(·n In L:ncnntr.1mo!' en el rc:conocm\lcnto a inu.:n•t·itlr en asuntos público!\, cte. Pt.'.ru. como sostiene M.\ll l'ÍNt~Z 
FSTA Y, " ... t·~ta ,¡lui\cilm 110 es ca!(unl, :;1110 producto del hL"chu dr yuc Jurante añns <lichu~ Jcn.cho~ no se: 
cunsiúeraron parle Je las libertades y derechos con 'JUC se corrcspondcn"; cfr. MJ\J(TINEZ !·SI' \ Y. J11s<· Ignacio: 

Jurisprudencia C:unsutuciunal E<pañola sobre Dcrcchos Sociales, p. 71. 1 !Jy <JUC considcnll' :iúem:is <JUC, antes de la 

Rc\'C1lucir;n út· tR~H.1.1' um•me< Je nbrc1m y la< hud¡,>a' se ca.<tigaban pcn•lmcmc. 

(,j\'C:asc la d1f('rcncu <JUe Hubio l.lorenrc luce CUJnJ11 l.t rt-<lund~ncia (.'S r•mal u tolAI, RllBIO IJ.ORESTI-.. 1 nnoscu: 

"El Pnncip10 J,· l.c¡..':lhJaú" m R<'\'1Sl• E.<p.1iiub dt· Dcrcchu Consorucmn>I. n W, l'J'H. pp. 11-12. 
M . . 

El mismo 3ruculo .1¡..>Tc¡.:;1 d rt·speoo de los Jercchr" fund.imcnt.l!es de l3 pcl"nn1; no lo mclwmus por<JUC •n pnmcr lu¡,rar 
no cs1.amns anrt: un pnnc1pm y. "C!-,'tmdn, por"IUL' 1.1 tin.11.Jd:u.J Je la <:onsmuciiu1 c..·s. precisamente, la prott:ccibn Je Jos 
dcr<·chns \' liberLllll·' 

''
6
c 'nn1r.1no con nuc~tr.1 rrn:ic1ún, Rodrib'llcz Jh:n·110 .dirma qu~ los prim::1pio:i1 1rihu1itrin$ i:n la con:;titucir'm :mn ti máxima 

l'S:prc~aón Je la :-:u1c.:citin Jcl podt'r fin;mCtl·fo '' l•,!riLlJo di: Dt.·rl·cho. No obsta.ntc. como :iíirm:imos lím.:;is ;uriba~ 
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puesto gue son garantías y fines del derecho ti·íbutario. Con lo cual podríamos 
cuestionar la presencia de todos ellos en la Constitución. El mismo críterio 
podríamos aplicar para todos Jos principios ajenos al Derecho c:onstitucional, sobre 
todo porque los jueces no sólo ínvocan los principios que están contenidos en la 
Carta de· 1993 sino también aguellos que se encuentran recogidos en normas o 
códigos. Es el caso del principio so/ve et repete, que no aparece entre los principios 
reconocidos expresamente por la Constitución peruana, pero que la jurisprudencia 

.. 11 li" constltuctona o ap ca . 

2. Los principios laborales 

En la Carta de 1993 se reconocen los principios del derecho laboral pero, de 
la misma n1anera, pensan1os que los derechos y principios constitucionales son 
suficiente~ para que los jueces puedan de ahí deducirlos 711

• En la Constitución 
peruana, el principio protector no está reconocido expresa1nente. Sin en1bargo, este 
puede infcrirs:e del artículo 23, que dice que "el trabajo en sus diversas modalidades 
es sujeto de atención prioritaria del Estado, el cual protege especialn1ente a la 
madre, al tnenor de edad y al itnpedido que trabajan ... "

71
• Sin embargo, pese· a su 

enunciado genérico, la práctica judicial f Ja legis}acÍÓn laboral Jo ÍnYOCan sin 
Inencionarlo de manera explícita72

• Por otra parte, el principio de igualdad en las 
relaciones laborales está contenido en el reconocimiento general que hace la 
Constitución peruana en el catálogo <le derechos

73
• Por otro lado, el principío de 

irrenunciabilidad de derechos laborales está incluido en la propia naturaleza de los 
derechos humanos

71
, no es posible renunciar a ellos porque se derivan de su 

dignidad. 
J<:n el derecho laboral existen, sin embargo, otros principios que quizá no 

subyacen entre los derechos clásicos reconocidos por la Constitución peruana, 
como es el caso del principio ind11hio pro opem1io7\ pero, si consideramos que los 
tratados celebrados por el Perú forman parte del derecho nacionat7", y que el 

w 
Sentencio.< número 96, 97, 29(,_ 2.'18, )' 5:15. 

711 
J.a doc1rin~ com>cc ínfbción y fragmonrncitin ru fcnúmcn" de c~pan:\Hin de principios y dor"cht>o: """--'" en PEREHL\ 
,\/ENAUT; En Defensa <k ... , pp- 46.5·466. 

" De acuerdo C<ln eotc ;utículo, el principio p«>!e<:tnr scri,1 una marufostncitin dd lO<ta<l<J Sm;i:tl do Dcrech<>. 
72

Fodcmos dt;ir como aplkaci6n <.lcl principio protector l:i sen!cndo (Exp. 261(>-92-SL del 23 de ªfl<''m de 199.'1) de la 
:;,1;¡ 1~1bnrnl de Trujilln <¡oc ded:u/, fa e.'<Í>lenC•1 J,· r<·bciúo labnral <.le un locador de <Cr\'!Cios "" c~i,cir crmtram, d:ldo 
g'w h~ rcaJj>:ad" '" trnbajo <le fn1ma per;onal y permanente, ndcmis Je tr.>Prse d<: uo _,crvkio ordin;<cio l' connaturnl 
con el gin> de lo empreo~ (con!r~(tl <Cal1Jad). Vóosc UR(~Ul7..:\ VJ\G,\, Frm1ci.<cu (Jirj: Jociopr11dencia Laboral, '1·mn(J [, 
199(>,p. 100. 

" \'éanse lo• :udcttlo• 26, lncioo 1, y d 2, ínci~o 2, de la Cnn,tin1ci6" peruano. 

°'A·1•·211c ... ruco tl 2,, 1nc.0<> <e " -"'"utuclon peruana. 
H . 

Principit> tomado del dcreclw penal (la duda farDrccc· :U i:cr>) ;iplicado ,, b> rdadm1cs iuridicas laboc-~lc.<. Ver articulo 2(> 

;nd•o J d" la Crmotimci6n perua1rn. 

"' Artículo 55 Const. peruano. 
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catálogo de derechos reconocido por la Carta de 1993 se interpreta conforme a los 
inscrumentns internacionales sobre derechos humanos"', estimamos que los 
tratados o acuerdos celebrados con la Or~nización J nternacional del Trabajo 
(011) junco con la legislación laboral peruana bastarán para garantizarlos. En 
efecto, entre las sentencias del Tribunal Constitucional descubrimos una remisión a 

los convenios internacionales que amparnn la jornada laboral
7
". 

En la Carta de 1993 descubrimos otros principios, como la libertad de 
empresa, comercio e industria "', que informan el espíritu de las normas de derecho 

tl1<:rcamil. De In misma manera, el principio de reciprocidad en el cumplimiento de 
los tratados de extradición~", gue pertenece al derecho in ternacional público. En 
ambos casos, nos parece que su árnbico tampoco se encuentra en la Constitución 
sino en las propias lcre~ y mirndos intern;icionales rc::-pectiYamente. 

IV. LA SEGURIDAD DE LOS PRINCIPIOS EN LA CONSTITUCIÓN Y 
SU RELACIÓN CON EL ESTADO DE DERECHO 

A) LA SEGURIDAD Y LAS CONSTITUCIONES RÍGIDAS 

¿Porqué los principios del derecho tribucario o laboral están más seguros en 
las constituciones? Desde nuestra perspectiva, la respuesrn está relacionada con la 
rigidez constitucional, una de las clasificaciones de constitución más Jifundidas por 
la doctrina"'. En efecto, la necesidad de cumplir un procedimiento especial para su 
reforma, se com•ierte en una garantía que e\'lta futuras modificaciones 
constitucionalc.:s si cambia la mayoría parlamentaria. 

Esta práctica seguida por las distintas asambleas constituyenres también ha 
sido aplicada para incorporar instúuciones de poca, escasa, o nula raigambre 
constitucio nal. Sin embargo, p:ira d caso de los principios creernos que es distinto: 
¿es posible encerrarlos y e\•itar su derivación en otros principios gracias a la 
jurisprudencia? ,-\sinusmo, nos pregunrnmos si es posible indicarle al juez que la 
Constitución sólo reconoce como criterios inspiradores del ordenamiento jurídico 
los principios que ella contiene. Pero, ¿qué sucede si el juez decide dar solución a 
un caso con un principio del Derecho que no está reconocido por la Constitución o 

77 
e :uart:t di~~os1cion fin.ti \ u·;1n.:1ioria Ül' b C:onsutuciün rc.:nuna. 

1A 
"FI articulo ~5 J'"· nuestra C'.uu \l~rn:t concordante.:· con lo~ Curnt·mu~ nÚrnl·tn 1 y~:! df: la Clq.,r:tm~.1ci6n lnll"rnicional 
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La posici<ln constirucimmJ de In< principio> en la cart>t J~ 1~9-'1 

que colisiona con uno que sí está incorporado?. En realidad, litnitar la aplicación de 
principios a sólo los que contiene la constitución sería preocupante en países 
judicialistas. En esos casos, los jueces sentirían un freno o conttol a su función que. 
incluso podría considerarse inconstitucional. Por otra parte, en los países de 
C.'0111111011 Lnv estos problen1as son más teóricos que prácticos, entre otras co~as 
porque sus constituciones o son breves o no codificadas, siendo la judicatura la 
guardiana de la constitucionalidadH2

• Habría que examinar qué ocurre en los países 
normativistas como el Perú. En este caso, descub1·irnos que la incorporación de 
principios -adolece de cierta frivolidad por parte de los constituyentes. Se 
introducen, cambian o retiran principios del Derecho sin mayor debate y 
trascendencia jurídica. De hecho, la judicatura evita en lo posible inteqJretar los 
alcances de las disposiciones constitucionales. 

B) LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y EL ESTADO DE 
DERECHO 

La producción de pnncip1os constitucionales es obra de los jueces; 
concretamente de los anglosajones, forn1ados en la tradíción del R;1ie qfLnv~-1 . Si los 
conceptos del Imperio del Derecho (traducción menos mala del TV1/e q( I .. <1JJ1) y 
J!:stado de Derecho suelen utilizarse indistintamente, existen diferencias históricas y 
jurídicas. En líneas generales, mientras que el primero se inspira en una concepción 
judicialista del Derecho, el Segundo presupone un Estado sin inás Derecho que un-a 
ley que limita su poder~-1_ I.os países de tradición europea continental siguen los 
postulados del Estado de Derecho. Por eso, no habría nlás Derecho que aquel que 
su propia constitución reconoce pero que, en realidad, ello no pasa de una 
autolimitación del propio Estado. 

Pa1·a c1ue la incorporación de los principios en las constituciones tengan 
utilidad, pcnsan1os que deberían contribuir a fortalecer la separación de poderes y al 
Estado de Derecho como complemento al catálogo de derecl1os y libertades 
f·undamentales. Pero ésta debería ser una tarea encomendada a los jueces con10 e·n 
los países de JV1/e r¿f Li111. Si bien es cierto que la prese·ncia de tribunales 
constitucionales ha Yariado -el panora1na de las constüuciones corno tuvÍlnos 
ocasión de 1nencionai· líneas atrás, todavía es uti. proceso desigual si comparamos el 
desarrollo del 1"ribunal Constitucional peruano con el alemán, o el espaiiol por 
ejemplo. 

"' 
~1 

" 

IllJJl,"lS,Jainc'; l'H'l',-\I~~(lN,J.\V; y otr<1<: Gn,·c<nm~nt by tbc Pc•<>plo, P!"Cnticc I !nll, N~w Jor>o_r, 1'J'J8, pp 2H·31-

Con rofacirin al >ignilicaJo Je Rule of Law """'" DlCEY, ,\lbcrt V"nn: ltirn.Jlic<icm 10 tbc stliJy oi" thc L-.w of thc· 
Consmution, L•bcny Fuml, lnclian;<puli$, 1982, pp. lll?"110. 

KlUFJ.10:, )l.fanirr. lntrrrlucción ala Tcncia cld Est1d<>, Dcpalma, llucnn,; 1\JJ"c>, 1')~0. PI'- J.j.(,.J47. 
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Las disposiciones relativas al Estado de Derecho contenidas en la 
Constitución peruana y en las leyes son el marco gue fundamenta el 
reconocinuento de los principios entre otras fuentes del Derecho. Pese a que la 
Jurisprudencia del Tribunal Constitucional peruano codavía es pobre, podríamos 
distinguir dos nt\·elcs si relacionamos las disposiciones relativas al Estado de 
Derecho con los principios reconocidos: 

1. Primer nivel: El EsLado de Derecho entendido como sumisión de todos 
los poderes a ciertos principios, reglas o criterios que no son jurídico positivos. 

La existencia de grandes principios suprapositivos pueden deducirse e.le la 
Constitución peniana y de la Ley Orgánica de la Judicatura: 

a) La dignidad humana como fin supremo de la Sociedad y del EstadoM;. 
b) La igualdad ante la le/''. 
c) La libertad y seguridad personalR

7
. 

d) La cláusula de apertura a los derechos no recogidos expresamente por la 

e) 
f) 

Constitución MM. 

T . . d d hq ,a separacto n e po eres . 
Los derechos r libertades reconocidos deben interpretarse conforme a los 
tratados internacionales sobre derechos humanos,.'. 

g) El reconocimiento de los princ1p1os de legalidad, inmediación, 
concentración, celeridad, preclusión, igualdad de las partes, oralidad y 

''I econo mía procesal . 
h) El reconocimiento del derecho al debido proceso

92
• 

En este nivel, los principios tienen un desarrollo desigual en la jurisprudencia 
constitucional. La defensa de la dignidad humana, como es lógico, no puede ser 
objeto de desarrollo legislativo pero si de la jurisprudencia de los tribunales. Al 
n:speclo, el Tribunal Constitucional nos dice gue "Ja persona humana por su 
dignidad tiene derechos naturales anteriores a la Sociedad y al Estado, inmanentes a 
sí misma, los cuales hítn sido progresivamente reconocidos hasta hoy por su 
legislación rositi\·a como derechos humanos de carácter universal, cnlre los cuales 
los derechos a la vida y a la salud ( ... ) son de primerísimo orden e importancia; se 

K:i 
\'l·:1~c art. 1 lll l:t '.ori:-.mm.1ún rcru.mJ. 

Kf> 
\rt.1:.::!.; n~·.ins'-' .\Jcmtt" b.-c ~cnrcnc1:ts nÚmL·ro .226 ,. 314 dd Tnbunll Commn1cion3-I. 

K-
\rl 1.24: n:.1s."; ~"·nt1.:ncu numl·ro \X. 

M 
\rt. ' 

M'I 
.\rt. ·B . ,., 
Cuarta dispc>::ici,·1n fin.ti. 

'JI 
\'~a>c el ~rt (1 l.c\· l lr¡:-.imca Jd 1'1J<kr JuJicul 

9:! 
\ \,.nsc los articulo< 1 W Je la C11nsutuC1n"l pt·nana \' I Je la l .<•y Org;inic• del l'odcr JuJ1ci:ll 
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hallan protegidos inclusiYe, a travéR de tratados internacionales que obligan al Perú, 
porque en ellos se funda la legititnidad n1oral de toda autoridad"~ 1• 

l"a idea que la dignidad huinana es un presupuesto a los derechos todavía es 
nueva en el Derecho Constitucional peruano. De hecho se confunde con los r.len1ás 
derechos reconocidos por la Carta de 1993, incluso con a1gunos de dudoso espítitu 
o n1igambre constitucional. En ese sentido, el ·rribunal Constituctonal nos dice que 
" ... el derecho personal a la integridad física, síquica y moral, el derecho al honor, a 
la dignidad personal y a la buena reputación, el derecho a una vida tranquila y en 
paz y el derecho a la igualdad entre los Seres humanos, son valore~ n1á~ altos, 

· ' hn "9~ D l 1 d' ' ! d const1tuc1oná ente... . e esta manera, vemos que se co oca a a 1gn1t a 
hun1ana al 111isn10 nivel que el derecho al honor o a la integridad física cuando se 
trata de su fundamento y, por otro lado, se le acoinpaúa con derechos coino a la 
paz, qt1e no tiene su origen en el derecho constitucional. 

I.,a cláusula de apertura a los derechos no recot,>idos expresan1entc por la 
C:onstitución es una dispo~ición inspirada de la novena entnienda de la 
Constitución americana, recogida en más de µna Constitución de lberoan1t>rica, 
pero que nació y es fiel reflejo de la tradiciéin judicialista. De ahí que trasplantar una 
institución de esta naruraleza a países legalistas como el nuestro dificulta su 
comprensión y pleno ejercicio. !-lasta el inon1ento el Tribunal Constitucional no ha 
invocado derechos que no estén reconocidos en la Carta de 1993 o en el resto del 
ordenamiento jurídico. Si bien d 'l'ribunal toJavía no se ha pronunciado sobre el 
principio de separac:ión de poderes, como 1nencionan1os lineas atrás, descubriinos 
sentencias relatiYas a la aplicación de tratados internacionales pa.ra interpretar los 
derechos, coino también resoluciones que inv-ocan los principios del debido 
proceso; aunque toda\·Ía de manera tíniida. 

2. Segundo nivel: El Estado de Derecho entendido co1no sumisión del 
:Estado a las norinas positivas . 

r~n este nivel dcscubritnos tres principios: 
a) I_,a jerarquía norrnaciva95

. 

b) El control difuso a cargo de la judicarura'!f• . 
e) La publicidad de las normas!)!, 

El origen del control difuso no fue previsto de n1odo expreso en In 
<:onstitución sino que fue conguistado por los jueces gracias a la jurisprudenciil del 
T'i·ibunal Supre1no norte:unericano. l)or este motivo consideramos que se trata más 
bien de un principio. En efecto, la facultad de los jueces para inaplicar las normas 

,,, 
. Cfr. S~!ltcnci;i n!Íme1'0 3Y. 

~4CCr. s~n¡ond:. númern JJ1 
9:i 

V~:isc art. 51 ck la C<motilucHin p~ru.m,1; )' ~c1\kl1tia númcru 115. 
•)¡; 
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contrarias a la Constitución no estaba prevista en la Carta americana sino que surgió 
de la interpretación judicial. y está tan arraigada que haría falta una reforma 
constitucional para derogarla9~. En cambio, en nuestra Carta de 1993 está 
reconocida expresamente aunque con ciertas dificultadt:s de aplicación, debido, 
cnu:e otros factores, a pertenecer a una tradición jurídica diferente. En realidad, no 
es ran fáci l que la .fudidal Re1'ie1v -como así es conocida en Norteamérica- se 
ponga en marcha con sólo redactar un artículo en la Carta peruana. La tradición del 
Commo11 f..LJJP inglés \- un respeto casi re\•erencial hacia la Constitución fueron los 
presupuestos que f~vorecieron la revisión judicial en los Estados Unidos'J'l. No 
obstante, hasta el momento son dos las sentencias del Tribunal Constitucional las 
c.1ue han invocado el control difuso, como aquella que por ejemplo que afirmó que 
" ... cualquier tipo de norma es posible de set evaluada constitucionalmente por vía 
del control difuso cuando su ,·igencia coloca en entredicho algún derecho 
fundamental. .. " 11

"'. 

En la Constitución peruann subyacen otros principios complementan los del 
segundo niYel, como son: los principios de plazo de nlidez y de posterioridad, que 
se sustentan en el artículo 103 que señala que la ley sólo se deroga por otra ley. El 
principio de especificidad, que se deduce del inciso octavo del artículo 139, cuando 

dispone que no se puede dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la 
ley. E l principio de favorabilidad, de carácter penal, cuando el artículo 103 permite 
la retroactiYidad de las leyes c¡ue fa,rorecen al reo. Y el principio de 
suplernentariedad cuando, por ejemplo, el articulo 25 fija la jornada laboral en ocho 
1 di . l [ IOI 1oras anas y cuarenta y oc 10 semana es 

V. LA POSICIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS PRINCIPIOS 

No es común descubrir en la jurispmdencia del Tribunal Constitucional 
peruano la aplicación de un principio reconocido en la Carta de 1993. Es cierto que 
no todos los casos se resuel\'en mediante principios generales, pero en países 

normativistas su aplicación es todavía menor. 
Por un lado, la doctrina sostiene que cuando un principio del Dt:recho se 

mcorpora en la Constitución se convierte en un criterio legal, porque informa al 

')~ 

·~· 
l'ERElR.\ :\lE:--:.\l 'f: En Dcfcn<aJc .... pp. 1.ll-13:?. 

En C!'c .;cnuJu, Carro .1gr-t.:h"1 "lllC.: "no :;C' tr.n.1 Je <.JUl..' b Corte 1'11rtl·amc:nc.m.t ~e encuentre <~pollriz:id:LH, sino Jd 
rc:-:ult~do Je.· mUlciplL's f.lctnrc:o in~litucinnalcs, l'nrrc los yul' cabe <lcs1ac;tr 1.1u•· J:i < :onstituci•'>n c.·~ un pru~rama pnlitico 
C..'0 la ffi\..JU,fa l.'.0 i..jllt: JimJta )o~ pot.ft•n:." tk bs rama.-. dt• ~obÍl'ffiU \' cJ ruder Je.· C:~lC frCntl' ;\ Jos Íodi\'IJUO$ ... ". C:fr. 
(, \RJH > •• \lqandru; •• \IJ..run.l'\ rdlc'C.Jonc:<: 'in~rc l.t Corle ~uptt.-ma Je lo:- F:-aados L:n1drn• en su J.ctual composición y d 
rol inHnucmn.tl de b C:urtcº en Rcv1~,.1 Esp.moL1 Je Dcn:,ho Cons mucmn:il. n. :\t;, 1992, p.~7. 

)1111 
4 :fr. Sc.·nrc11C1J númt.:ro 642 .• \s1m1smo, \'(·a~c b ~cntt!ntu nlimcro 74i. 

1111 • 
\'é-asc lo c~pLcacilm J~ caJa uno Je estos principio' en G.\RC"l \ TO:\l \. \ ' icror: .\n.ilisis S1<1cmático de b 

1 :onstiru.-1ún peruana de IY?.'. Tomo 11, Universidad dt l .1m.1. 1998, pp. l!:?-85. 
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. Sin embargo, ¿no sería alterar la naturale7-a de los principios? ¿No son 
acaso tan jurídicos con10 las nor1nas? Los principios son producto de una tarea 
jurisprudencial que no tiene lin1itesll11

. Por otro lado, sí los principio~ 
constitucionali:..:ados se co11\'1erten en criterio legal, ¿qué ocurre con aquellos que no 
fueron incorporados? ¿Se podría afirmar que sólo se reconocen at¡uellos (}Ue 
inspiran el l)el"ecl10 peruano? Creemos que se trata de otra desventaja del legalistno, 
:;u intento· de convertir la constitución en un código on1nicon1pretisivo. 

Para la doctrina, la posición constitucional de los principios trae con10 
consecuencia que sean consideradas como nom1as de inrnediata aplicación 1" 1

• No 
obstante, hay que recordar gue las normas emanan del parlatncnto, o del gobierno, 
y los principios son fruto de la jurispn1dencia. La posibilidad que una norn1a vaya 
en contra de un princifiio del derecho, ya sea reconocido o no por la Carta de 1993, 
StTÍa inconstitucional; pero no a la inversa porque la elaboración de principios son 
ti:nto de sentencias reiteradas. Por eso_, no se concibe en ellas un contenido 
contrario con el Estado de Derecho. 

_1Jnr otra parte, co1no sabc1nos, el Dctecho peruano se caracteriza por la 
primacía de la legislación sobre la jurisp1udencia, y está última cu1nple un papel 
secundario en las fuentes dt:l derecho. Sin e1nbargo, en relación con los derechos y 
libertades reconocidos por la Carta lVIagna, la jurisprudencia puede adquirir cierto 
canícter Yinculante. En ese sentido, el artículo nueve de la T.ey 23506 establece que 
"las resoluciones de habeas corpus y amparo. sentarán jurisprudencia obligatoria 
cuando de ellas se puedan desprender principios de alcance general". F.s decir, la 
jurisprudencia es vinculante salvo que un juez posterior fu11dan1c11te las razones de 
hecho y de derecho que lo lleve a apartarse de ella en un caso concreto¡;•s. ¿Có1no 
determinar las sentencias cuyos principios sientan un precedente en el Derecho 
pe1uano?. l,a exposición de 1notivos de la ley de garantías constitucionales dice que 
los precedentes forman "tendencias jurisprudenciales"1i'r'. En la misma línea, la 
doctrina considera que "no puede hablarse de un precedente íurisprudcncial cuando 
sólo existe lllla resolución aislada que fije deterininado criterio sobre un aspecto en 
concreto". Es decir, la rt:iteración de sent'encias en procesos de habeas corpus o 
a1nparo puede seivir pata detern1inar la jurispnidencia obligatoria. 

I~uego de una revi~ión de la jurisprudencia del 'I'ribunal c:onstituc1onal 
hemos encontrado las siguientes sentencias de alcance general: 

101 
V~o.<c Tl)HRl·:S DEL MOH:\L: l'ri~ciri"·'- ., p. 55. 
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e;t:\ c0tobl"cido csprcsomc,,rc· on l.i Cmrnciru~jón norlL':lment;ina, .ium¡<w cUo <ubr~,;olte a un lector con m<mtalid::id 
le~'f1li<!". 
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VLci>c T(_)l\RH~ DEL ~ft lH.\l~ l'cindp•os ... , pp. ~4-55. 
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1. El objeto de las acciones de garantía es reponer las co~a~ al estado 
anterior a la violación de un derecho constitucional!<''. 

2. La garantía constitucional de acción de an1paro sólo procede cuando se 

h d l 
, . lll~ 

an agota o as v1as previas 
3. l_,a garantía constitucional de acción de atnparo, por ser sumaria y 

carente de etapa probatoria, no es el ca1nino adecuado para resolver 

l . ·. [ b IL19 asuntos que por su natura eza reqmercn actuacton e e prue a . 
4. I~as acciones de garantía constitucional no proceden contra las 

resoluciones judiciales e1nanadas de un procedimiento regular
11

n. 

S. Las acciones de garantía constitucional no proceden cuando el 

agraviado opta por la vía judicial ordinaria.
111

• 

Como pode1nos apreciar, en vez de deducir principios de la Constitución, el 
Tribunal afirma unas cuantas consideraciones de justicia procesal que ta1nbiért 

pueden encontrarse en la ley de acciones de garantías. 

VI. CONCLUSIÓN 

La presencia de principios generales del Derecho en las Constituciones es 
consecuencia de su más difundida acepción: la Constitución co1no "norma de 

normas", De ahí el salto para su consídernCTÓn como "gran principio jurídico 
general", o "conjunto de principios generales del Derecho"

111
• Contrarios con este 

significado, pensntnos que si el Derecho Constitucional tiene autonomía, lo 
coherente es que la Constitución sólo contenga sus principios informadores, 
excluyendo aquellos que sean njenos a su naturaleza y finalidad. F~n todo caso, las 
disposiciones constituc1onales deben ser par;t los jueces una fuente inspiradora de 
principios. Pero, a diferencia del l)erecho Comparado, ese significado todavía no se 
deduce de las sentencias del Tribunal Constitucional peniano. 

La posición de los principios en las fuentes del derecho guarda directa 
relación con el grado de desarrollo que adquiera la Constitución pcruat1a. Para este 
fin, sólo se podrán tomar en cuenta aquellas se11tencias que contengan un aporte 
interpretativo y no mera trascripción de las leyes. Sin cn1bargo, se rcqtuere de 

presupuestos mínimos de independencia e inam0Yilid11d sumados a los méritos 

'"' La" <cntcncim' nUmcro 84. 123, 185, 203, 21 l, 221, 2.'13, 31U y 311. 
wa 

Sc'1tcncim; número 42, 241, 247, 262 y 287. VCast• .i<km;is d fund»ml"nll• jlOrid•c<> 1 de la ,cntencio public;ida d 4 de 

enero del 2()1)11 (E~pcdicntc 369-99 AA/TCJ. 

'"' Sentencia' nUmcrn 217, 218 y 232. 
1111 

Sentcnci:io ni.mero ~.1'.!, 18, ~5, 61, 161, y 190 
lll . 

Scntcncbs n1imcro 72 y 79. Vl·ct<t· d fündorrn:nw j11dJlro 2 de lo sc11te11L~a pubhc••dt\ el 12 de enero <ld 20111\ 
(Expcdienlc 6.11-9~-AA/"l'I). 
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rr· 40-43. 
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personales y profeSionales t1ue aún no se han con~olidado. B'.n la C:onstitución 
peruana, a diferencia de la cspa11ola por eje1nplo, el conjunto de principios 
forn1ulados todavía no se ofrecen co1no un proyecto que dinamice el ordcna1niento 
. . ¡· l )J Jllrlc !CC) . 

Si las constituciones codificadas pretenden servir co1no ley fund;unental para 
deducir de sus principios el ordenamiento jurídico, pensan1os que e$e ejercicio es 
parte del trabajo de los jueces de tradición judicialista. En ca1nhio, pre~encia cada 
vez mayor de principios del Derecho en la Constitución peruana no guarda 
proporción con su invocación en los litigios. Por eso, la inco111ornción de principios 
en la C:a-rta de 1993 responde 1nás a una tendencia contemporánea, a las relaciones 
cada vez 1nás estrechas entre la Constitución y el Derecho, pero no a una 1nay(Jr 
judicialización o a un deseó de aplicar su carácter normati\'O directo. 

IJensan1os t¡ue los principios están n1Íls a gusto en un inundo de sentencias, 
d • d ¡ . 11-1 T'{ fu ¡ U · cuan o son invoca os por os ¡uec<~S . _1_-<. con cto se p antea cuan o ~e ymere 

llevar al extremo la concepción del ordenaniiento jurídico piramidal, cerrado, 
cotnplcto y presidido por una constitución codificadal 1

5_ Si nuestra opinión en 
torno a los principios puede resultar algo provocadora, la solución l)arte de la 
acepción que utiLice'n1os de carta n1agna; ya que, si una constitución codificada es el 
prit11er peldatlo de un edificio con1pucsto por leyes de. re!e;rancia para el derecho 
constituci(Jnal (de preferencín orgánicas) r de sentencias Ílnportani-es. Son las 
últit11as donde tienen cabida los principios. Por lo tanto, pensamos que aunt1ue el 
origen de los principios no pertenece a los códigos, si es posible l)UC todos aguellns 
forn1cn parte de un Bloque de la C:onstitucionalidad que sÍr\·a para conocer los 
alcances de la Carta l\lagna. 

Finah11cnte, lo que al Derecho Constitucional le interesa es l]Ue la judicatura 
sea realn1cntc independiente, que sus jueces sean ina1no\'ibles y el efl'.ct.iyo 
cutnplitniento de las garantías constih1cio11ales. Si esos requisitos se cumplen, la 
Constítución peruana sería fuente creadora de principios. Por eso, -en la actualidad, 
\:1 Carta de 1993 todavía es llllH pág¡na en blanc0. 

IU 
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